
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

                                                                                                             Ilave, 17 de marzo del 2025. 

OFICIO  N° 003 – 2025 – DUGELEC/D.I.E.P. N° 70 669-C.C. 
SEÑOR(a) : NORKA BELINDA CCORI TORO 

                            DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO-ILAVE  

ASUNTO  : Da a conocer recuperación de horas efectivas. 

____________________________________________________________________________________ 

  Me es grato dirigirme a su digna persona, con la finalidad de saludarle muy cordialmente 

en representación de la Dirección de la Institución Educativa Primaria  N° 70 669 de CUIPA CUIPA; 

jurisdicción del distrito de Santa Rosa – Mazocruz; de la UGEL EL Collao - Ilave; para comunicarle el 

cronograma de recuperación de horas efectivas; con la finalidad de garantizar y dar continuidad al proceso 

integral de aprendizaje de los estudiantes y es como sigue: 

CRONOGRAMA DE RECUPERACIÓN: 

Días no laboradas en la II.EE.: 

  

AÑO/MES FECHAS DIAS 

2025 - MARZO 17, 18, 19, 20 y 21 05 

 TOTAL 05 días 

  

Días  a recuperar horas efectivas: 

  

MES/AÑO FECHAS DIAS OBSERVACIONES 

Mayo - 2025 01 1 Feriado 

Junio -2025 24 1 Feriado 

Julio – 2025 07 y 23 2 Dia 07 cumpleaños del docente 

laborará normalmente. 

Agosto - 2025 06 1 Feriado 

 T  O  T  A  L 05 días 
 

 A la espera de su atención, aprovecho la oportunidad para expresar las consideraciones más distinguidas. 

                                                                                          Atentamente; 

  

  

                                                          



“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE HORAS EFECTIVAS DE LA 

IEP. N° 70669 DE CUIPA CUIPA - 2025 

 I.-   DATOS INFORMATIVOS: 
  

1.1 DRE                             : PUNO 

1.2 UGEL       :  EL COLLAO 

1.3 NOMBRE DE LA I.E.P.       :  N° 70669 

1.4 MODALIDAD    :  EBR 

1.5 NIVEL      :  EDUCACIÓN PRIMARIA 

1.6 DIRECTOR                       :  Prof. HÉCTOR HUMBERTO RAMOS RAMOS 

1.7 DIRECCIÓN   DE LA I.E.     :  C. P. CHICHILLAPI - SECTOR CUIPA CUIPA 

1.8 CORREO ELECTRÓNICO  :  hecctoram@gmail.com 

  

II.-       BASE LEGAL 

  

2.1.- Constitución Política del Perú. 

2.2.- Ley General de Educación Nª 28044 y su reglamento. 

2.3.- Resolución Ministerial Nª 281-2016 – MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica 

Regular.  

2.4.- Resolución Ministerial Nª 629-2016- MINEDU, que aprueba el Programa Curricular de Educación Inicial, 

primaria y secundaria  

2.5.- Resolución Ministerial Nª 159-2017 – MINEDU que modifica el Currículo Nacional de la Educación Básica  

2.6.- Ley N° 28628  Ley que regula la participación de la Asociación de padres de familia en las instituciones 

educativas públicas y su Reglamento aprobado por D.S. N° 004-2006-ED. 

2.7.- Resolución Ministerial N°  556-2024 – MINEDU que Aprueba la Norma Técnica denominada “Orientaciones 

para el Desarrollo del Año Escolar 2025 en las Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación 

Básica Regular”. 

2.8.- Decreto Supremo N° 010-2024-MIDIS, la creación del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Comunitaria Wasi Mikuna y otras normas vigentes. 

  

  

III.- FINALIDAD:  

 El presente Plan de Contingencia de Recuperación de horas efectivas; tiene por finalidad de garantizar 

el cumplimiento de horas efectivas de aprendizajes de los estudiantes de la IEP. N° 70669 de Cuipa 

cuipa; del ámbito de la UGEL EL COLLAO, por factores climatológicos como: lluvias torrenciales 

(truenos), nevadas intensas lo cual dificulta la accesibilidad y transitabilidad a la institución educativa. 

IV.- OBJETIVO GENERAL:  

 Reprogramar las actividades que aporten al logro de los aprendizajes que se dejaron de desarrollar por 

la suspensión de las labores escolares, considerando los días feriados no laborables; garantizando el 

cumplimiento de horas efectivas en nivel de Educación Primaria.  



 Hacer partícipe de la comunidad educativa del plan de Recuperación para el cumplimiento de horas 

efectivas. 

V.- RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE HORAS EFECTIVAS: 

 

5.1. DE LA ORGANIZACIÓN: 

- Director de la Institución Educativa. 

- Representante del CONEI 

5.2.- DE LA EJECUCIÓN:  

- Personal docente y estudiantes. 

 

VI.- CRONOGRAMA DE RECUPERACIÓN: 

Informe de días no laboradas en la II.EE.: 

 

AÑO/MES FECHAS DIAS 

2025 - MARZO 17, 18, 19, 20 y 21 05 

 TOTAL 05 días 

 

Días a recuperar horas efectivas: 

 

MES/AÑO FECHAS DIAS OBSERVACIONES 

Mayo - 2025 01 1 Feriado 

Junio -2025 24 1 Feriado 

Julio – 2025 07 y 23 2 Dia 07 cumpleaños del docente 

laborará normalmente. 

Agosto - 2025 06 1 Feriado 

 T  O  T  A  L 05 días  

  

VII.- COMPETENCIAS Y CAPACIDADES: 

 Se clasificará el nivel de complejidad de las competencias y capacidades en los estudiantes con los días 

de recuperación debiendo considerarse actividades lúdicas, recreativas  y soporte socioemocional para 

evitar el cansancio de parte de los estudiantes. 

VIII.- ANEXOS (fotos) 

 

                                                                                                                                                    Ilave; 17 de marzo del 2025. 

 

 

  

 

 



            

 

                               


